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1 OBJETO 

  

El presente Estudio de Seguridad y Salud tiene como objetivo establecer las directrices respecto a la prevención de 

riesgos de accidentes laborales, de enfermedades profesionales y de daños a terceros. También se estudian las 

instalaciones de sanidad, higiene y bienestar durante las obras. Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa 

constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su 

desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1.997, de 24 de Octubre, 

por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en los proyectos de 

edificación y obras públicas. 

 

Según el mencionado Real Decreto, la empresa constructora adjudicataria de la obra estará obligada a redactar un 

Plan de Seguridad y Salud adaptando este Estudio a sus medidas y métodos de ejecución. Dicho Plan incluirá los 

medios humanos y materiales necesarios así como la asignación de los recursos económicos precisos para la 

consecución de los objetivos propuestos; facilitando la mencionada labor de previsión, prevención y protección 

profesional, bajo el control de la Dirección Facultativa. 

 

De acuerdo con la normativa mencionada, el Plan se someterá, antes del inicio de la obra, a la aprobación del 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, manteniéndose, después de su 

aprobación, se dispondrá una copia a su disposición. 

 

En el caso de obras de las Administraciones Públicas, el plan, con el correspondiente informe del Coordinador, se 

elevará a la aprobación de la Administración Pública que haya adjudicado la obra. 

 

Será documento de obligada presentación ante la autoridad laboral encargada de conceder la apertura del centro de 

trabajo, y estará también a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

Se considera en este estudio: 

 

• Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

• La organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

• Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del personal. 

• Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

• Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

• Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y seguro de los útiles y 

maquinaria que se les encomiende. 

 

� El transporte del personal. 

� Los trabajos con maquinaria ligera. 

� Los primeros auxilios y evacuación de heridos. 

� El Servicio de Prevención. 

� Los Delegados de Prevención. 

 

Igualmente se implanta la obligatoriedad de un libro de incidencias con toda la funcionalidad que el citado Real 

Decreto 1627/1997 le concede, siendo el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de las 

obras, o en su defecto, la Dirección Facultativa, el responsable del envío en un plazo de veinticuatro horas de una 

copia de las notas que en él se escriban a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. También se deberá notificar 

las anotaciones en el libro al contratista y a los representantes de los trabajadores. 

 

Es responsabilidad del Contratista, la ejecución de las medidas preventivas fijadas en el Plan y responde 

solidariamente de las consecuencias que se deriven de la no consideración de las medidas previstas por parte de los 

subcontratistas o similares, respecto a las inobservancias que fueren imputables a éstos. 

 

Queda claro que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá comprobar la ejecución correcta y concreta de las 

medidas previstas en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra y, por supuesto, en todo momento la Dirección 

Facultativa. 

 

2  CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

  

Las obras consisten en el ensanche de la carretera E.P. 0405 XESTEIRA – ALMOFREI DESDE EL P.K. 0+000 

AL P.K. 0+750 (COTOBADE). 
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2.2 PLAZO DE EJEUCIÓN DE LAS OBRAS 

  

El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de SEIS (6) meses. 

 

2.3 PERSONAL PREVISTO. 

 

A continuación se presenta una estimación del número medio de trabajadores que van a desarrollar los trabajos de las 

unidades de obra más importantes: 

 

Movimiento de Tierras: 

 

 Número medio de trabajadores: 3 

Firmes: 

 

 Número medio de trabajadores: 3 

Estructuras: 

 

 Número medio de trabajadores: 6 

Señalización: 

 

 Número medio de trabajadores: 3 

 

Seguridad y Salud: 

 Número medio de trabajadores: 1 

 

Según la programación de los trabajos, se prevé que en alguno de los meses, en la obra, coincidan un máximo de 8 

operarios trabajando simultáneamente. 

 

 

 

3 UNIDADES DE OBRA Y TAJOS MÁS IMPORTANTES 

 

En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de producirse a lo largo de la ejecución de la 

obra proyectada, las Unidades Tajos que en la misma se consideran de forma diferenciada son las siguientes: 

 

3.1 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

 

Dentro del capítulo de movimientos de tierras, las unidades de obra más importantes son: 

 

• Despeje y desbroce del terreno. 

• Demoliciones. 

• Excavación. 

• Rellenos. 

 

3.2 FIRMES 

 

En el capítulo de firmes, podemos destacar: 

 

• Extendido de zahorra. 

• Extensión de mezclas asfálticas. 

• Riegos en emulsiones. 

• Compactación. 

 

3.3 ESTRUCTURAS 

 

Las unidades más importantes en este capítulo son las siguientes. 

 

• Excavación en zanjas, pozos y cimientos. 

• Encofrados en alzados y muros. 

• Ferrallado. 
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• Apeos y cimbras. 

• Hormigonado de cimientos y alzados. 

• Ejecución de muros. 

• Ejecución de cimentaciones. 

 

3.4  SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

En este capítulo se puede indicar: 

 

• Pintado de marcas viales. 

• Colocación de la señalización vertical. 

• Colocación de carteles. 

 

3.5 DESVÍOS DEL TRÁFICO 

 

En este capítulo se puede destacar: 

 

• Desvíos y señalización provisional de las obras. 

 

4 MANO DE OBRA 

 

La mano de obra necesaria para la ejecución de las distintas unidades de obra citadas anteriormente es la siguiente: 

• Técnicos. 

• Peones. 

• Capataz. 

• Oficial. 

• Operador de maquinaria de movimiento de tierras. 

• Conductores de camiones. 

• Operador de extendedora de aglomerado. 

• Operadores de compactadores. 

• Operador de camión de hormigonera. 

 

5 MAQUINARIA 

 

La maquinaria prevista a utilizar para esta obra es la siguiente: 

• Palas cargadoras 

• Retro-martillo rompedor 

• Motoniveladoras. 

• Camiones rígidos basculantes. 

• Camiones semiarticulados basculantes. 

• Camiones hormigonera. 

• Rodillos compactadores. 

• Barredoras. 

• Extendedoras. 

• Perforadoras 

 

6 MEDIOS AUXILIARES 

 

Como medios auxiliares podemos considerar: 

• Plataformas de trabajo. 

• Compresores. 

• Martillos neumáticos. 

• Sierra circular de mesa. 

• Soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 

• Instalaciones eléctricas provisionales de obra. 

• Taladros portátiles. 

• Vibradores 
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7 PLAN DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

 

El plan de seguridad y salud de la obra incluirá un desarrollo detallado de la planificación de las obras, señalando 

mediante diagramas “espacio – tiempo” los detalles de la misma, especialmente en relación con los trabajos y 

procesos a realizar en los tajos de mayor significación preventiva (Movimientos de tierras, drenajes, estructuras, 

firmes, etc,). 

 

8 PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 

Para aquellos trabajos de especial peligrosidad (manipulación de grandes cargas, estructuras de hormigón, 

manipulación de explosivos, etc.), el contratista realizará los procedimientos de ejecución específicos y los presentará 

a la Dirección para su aprobación. 

 

Para la ejecución de trabajos de especial peligrosidad, el responsable de la Obra elaborará los procedimientos de 

ejecución a cada uno de estos trabajos, teniendo en cuenta las características del lugar, las interferencias con otros 

contratistas, etc. 

 

Debido a las características de las obras no se prevé que sea necesario la ejecución de trabajos de especial 

peligrosidad. 

 

9 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

 

Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e instalaciones previstos en las 

diferentes fases de la obra proyectada, se identifican y relacionan los siguientes riesgos y condiciones peligrosas de 

trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra: 

 

 

 

 

 

9.1 RIESGOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DE OBRA 

 

Despeje y desbroce del Terreno. 

 

• Proyección de partículas. 

• Atropellos. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Heridas por objetos punzantes. 

• Picaduras de insectos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Demoliciones 

• Proyección de partículas. 

• Atropellos. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Heridas por objetos punzantes. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Excavación. 

• Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos de obra. 

• Atrapamiento de personas por máquinas. 

• Colisiones y vuelcos de maquinas y vehículos de obra. 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Corrimientos o desprendimientos del terreno. 

• Hundimientos inducidos por estructuras próximas. 

• Contactos directos o indirectos con líneas eléctricas. 

• Golpes con objetos y herramientas. 

• Caídas de objetos. 

• Caídas en altura de peatones y vehículos ajenos a la obra. 

• Inundaciones por rotura de conducciones de agua. 

• Ambiente pulvígeno. 
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• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Ruido. 

 

Excavación. 

 

• Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos de obra. 

• Atrapamiento de personas por máquinas. 

• Colisiones y vuelcos de maquinas y vehículos de obra. 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Corrimientos o desprendimientos del terreno. 

• Hundimientos inducidos por estructuras próximas. 

• Contactos directos o indirectos con líneas eléctricas. 

• Golpes con objetos y herramientas. 

• Caídas de objetos. 

• Caídas en altura de peatones y vehículos ajenos a la obra. 

• Inundaciones por rotura de conducciones de agua. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Ruido. 

 

Rellenos. 

 

• Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos de obra. 

• Atrapamiento de personas por máquinas. 

• Colisiones y vuelcos de maquinas y vehículos de obra. 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Corrimientos o desprendimientos del terreno. 

• Contactos directos o indirectos con líneas eléctricas. 

• Golpes con objetos y herramientas. 

• Caídas de objetos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Ruido. 

 

Ferrallado. 

 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Cortes en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

• Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga de paquetes. 

• Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 

• Sobreesfuerzos 

• Electrocuciones. 

 

Tableros de vigas prefabricadas. 

 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Caídas de herramientas u objetos desde la plataforma de trabajo. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos durante el hormigonado de la losa. 

• Atropellos, golpes y vuelcos de la maquinaria o vehículos de obra. 

• Aplastamientos o golpes por cargas suspendidas. 

• Heridas con objetos punzantes. 

 

Muros. 

 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Caídas de herramientas u objetos desde la plataforma de trabajo. 

• Derrumbamiento del encofrado. 

• Derrumbamiento del propio muro. 

• Atropellos, golpes y vuelcos de la maquinaria o vehículos de obra. 
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• Aplastamientos o golpes por cargas suspendidas. 

• Heridas con objetos punzantes. 

• Electrocuciones. 

 

Zanjas, pozos y cimientos. 

 

• Desprendimientos de paredes del terreno. 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Interferencias con conducciones eléctricas enterradas. 

• Inundaciones por rotura de tuberías o lluvia. 

• Golpes con objetos o herramientas. 

• Caídas de objetos sobre los trabajadores. 

• Atrapamiento de personas por máquinas. 

• Afecciones a estructuras próximas. 

• Atropellos y golpes por máquinas y vehículos de obra. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Ruido. 

 

Firmes bituminosos. 

 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Atropellos. 

• Golpes y choques de maquinaria. 

• Accidentes de tráfico en obra. 

• Afección a otras vías de servicio. 

• Quemaduras. 

• Deshidrataciones. 

• Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria. 

• Inhalaciones de gases tóxicos. 

• Ambientes pulvígenos. 

• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Ruido. 

 

Cortes y desvíos de carril. 

 

• Atropellos. 

• Alcances entre vehículos. 

• Salidas de calzada, vuelcos, etc, entre vehículos. 

• Inhalaciones de gases tóxicos desprendidos de la pintura de obra. 

• Invasión de la calzada de herramientas o elementos. 

• Heridas con herramientas. 

• Ambientes pulvígenos. 

• Polvaredas que disminuyen la visibilidad. 

• Ruido. 

 

Señalización y balizamiento. 

 

• Caídas de personal a distinto nivel. 

• Aplastamiento por desplomes de elementos pesados. 

• Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas. 

• Heridas u cortes con herramientas u objetos punzantes. 

• Interferencias con el tráfico de obra. 

• Sobreesfuerzos. 

• Inhalaciones de gases tóxicos desprendidos por la pintura. 

• Acopios de tierras y áridos. 

• Inducción de corrimientos de tierra de excavaciones próximas. 

• Corrimientos de tierras del propio acopio. 

• Accidentes de tráfico por la ubicación del acopio. 

• Daños ambientales y/o invasión de propiedades. 

• Ambientes pulvígenos. 

. 
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9.2 RIESGOS DE LA MAQUINARIA Y DE LOS MEDIOS O EQUIPOS AUXILIARES. 

 

A continuación se identifican los riesgos más usuales que pueden presentarse en la maquinaria necesaria para el 

desarrollo de las obras. 

 

Palas cargadoras. 

 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Deslizamiento y/o vuelco de la máquina sobre planos inclinados del terreno. 

• Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina. 

• Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectarla ni poner el freno. 

• Caída a distinto nivel de personas desde la máquina. 

• Choques con otra máquina o vehículos. 

• Contactos con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Golpes o proyecciones de materiales del terreno. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvareda que disminuya la visibilidad. 

• Ruidos. 

 

Retroexcavadoras. 

 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Deslizamiento y / o vuelco de la máquina sobre planos inclinados del terreno. 

• Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina. 

• Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectarla ni poner el freno. 

• Caída a distinto nivel de personas desde la máquina. 

• Choques con otra máquina o vehículos. 

• Contactos con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Golpes o proyecciones de materiales del terreno. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvareda que disminuya la visibilidad. 

• Ruidos. 

 

Motoniveladoras. 

 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Deslizamiento y/o vuelco de la máquina sobre planos inclinados del terreno. 

• Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectarla ni poner el freno. 

• Caída a distinto nivel de personas desde la máquina. 

• Choques con otra máquina o vehículos. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Golpes o proyecciones de materiales del terreno. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvareda que disminuya la visibilidad. 

• Ruidos. 

 

Camiones rígidos y semiarticulados. 

 

• Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde / hacia la obra. 

• Derrames del material transportado. 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Deslizamiento y/o vuelco del camión sobre planos inclinados del terreno. 

• Camión sin control, por abandono del conductor sin desconectarla ni poner el freno. 

• Caída a distinto nivel de personas desde el camión. 
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• Choques con otros vehículos. 

• Contactos con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Golpes o proyecciones de materiales del terreno. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvareda que disminuya la visibilidad. 

• Ruidos. 

 

Camiones hormigonera. 

 

• Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde / hacia la obra. 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Deslizamiento y/o vuelco del camión sobre planos inclinados del terreno. 

• Camión sin control, por abandono del conductor sin desconectarla ni poner el freno. 

• Caída a distinto nivel de personas desde el camión. 

• Choques con otras vehículos. 

• Contactos con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Polvareda que disminuya la visibilidad. 

• Ruidos. 

 

Vibradores. 

 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Golpes a otros operarios con el vibrador. 

• Sobreesfuerzos. 

• Lumbalgias. 

• Reventones de la manguera o escapes de boquillas. 

• Ruido. 

 

Compactador de neumáticos. 

 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Deslizamiento y/o vuelco de la máquina sobre planos inclinados del terreno. 

• Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectarla ni poner el freno. 

• Caída a distinto nivel de personas desde la máquina. 

• Choques con otra máquina o vehículos. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas. 

• Ruido. 

 

Pisones. 

 

• Golpes o aplastamientos ocasionados por el equipo. 

• Sobreesfuerzos y lumbalgia. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Torceduras por pisadas sobre irregularidades u objetos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas. 

• Ruidos. 
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Extendedoras de aglomerado asfáltico. 

 

• Atropellos o golpes a personas por máquina en movimiento. 

• Caída a distinto nivel de personas desde la máquina. 

• Choques con otra máquina o vehículos. 

• Atrapamiento por útiles o transmisiones. 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento. 

• Vibraciones transmitidas por la máquina. 

• Incendios. 

• Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas. 

• Ruido. 

 

Andamios colgados y plataformas voladas. 

 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de objetos o herramientas. 

• Descuelgue del andamio durante el montaje o desmontaje. 

• Heridas con objetos punzantes. 

 

Plataformas de trabajo. 

 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de objetos o herramientas. 

• Desplome del andamio durante el montaje o desmontaje. 

• Corrimientos en los acopios y caídas. 

• Heridas con objetos punzantes. 

 

Compresores. 

 

• Incendios y explosiones. 

• Golpes de “látigo” por la manguera. 

• Proyección de partículas. 

• Reventones de los conductores. 

• Inhalaciones de gases del escape. 

• Atrapamientos por útiles o trasmisiones. 

• Quemaduras. 

• Ruidos. 

Martillos neumáticos. 

 

• Proyección de partículas. 

• Riesgos por impericias. 

• Golpes con el martillo. 

• Sobreesfuerzo y lumbalgias. 

• Vibraciones. 

• Contactos con líneas eléctricas enterradas. 

• Reventones en mangueras o boquillas. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Ruidos. 

 

Soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 

 

• Explosiones por sobrecalentamiento de las botellas. 

• Explosiones por retroceso de la llama. 

• Intoxicación por fuga en la botella. 

• Incendios. 

• Quemaduras. 

• Riesgos por impericias. 

• Caídas del equipo a distinto nivel. 

• Sobreesfuerzos. 

• Aplastamientos de articulaciones 
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Instalaciones eléctricas provisionales de obra. 

 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Manipulación inadecuada de los interruptores o seccionadores. 

• Incendios por sobretensión. 

• Inducción de campos magnéticos peligrosos en otros equipos. 

 

Sierra circular de mesa. 

 

• Cortes o amputaciones 

• Riesgos por impericias. 

• Golpes con objetos desprendidos por el disco. 

• Caídas de la sierra a distinto nivel. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Proyecciones de partículas. 

• Heridas con objetos punzantes. 

• Incendio por sobretensión 

• Ambiente pulvígeno. 

• Ruidos. 

 

Taladro portátil. 

 

• Taladros accidentales en las extremidades. 

• Riesgos por impericia. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Caídas del taladro a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel por tropezón. 

• Ruidos. 

 

10 MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LAS UNIDADES DE OBRA 

 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y que se han de presentar en la 

ejecución de cada una de las fases y actividades a desarrollar en la obra, las medidas preventivas y protectoras a 

establecer durante su realización son, en cada caso, las enunciadas en los apartados que siguen. 

Seguidamente se recogen, para las unidades de obra más importantes, las medidas preventivas que se deben, como 

mínimo, disponer: 

 

Despeje y desbroce del Terreno. 

 

Ante estos trabajos, el Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra desarrollará, al menos, los siguientes aspectos: 

 

• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

• Accesos a la explanación: rampas de ancho mínimo 4,50 m. con sobreancho en curva, pendiente máxima 

del 12% (8% en curvas) y tramos horizontales de incorporación a vías públicas de 6 m. 

• Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

• Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de desbroce. 

• Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el terreno. 

• Detección y solución de cursos naturales de aguas superficiales o profundas. 

• Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes 

ataluzados de la explanación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

• Previsión de eliminación de rocas, árboles o postes que puedan quedar descalzados o en situación de 

inestabilidad en la ladera que deba quedar por encima de zonas de desmonte. 

 

En el caso de que tala y retirada de árboles se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

Todas las operaciones de retirada o derribo de árboles habrán de ser dirigidas por una única persona. A ella han de 

atender todos los implicados: maquinistas, peones, etc. Siempre que haya que realizar operaciones de abatimiento de 

árboles, aunque se atiranten por la copa, deberá de notificarse verbalmente a las personas que allí se encuentren, 

tanto trabajadores del propio tajo, como habitantes o trabajadores cercanos que pudieran verse afectados por el 

derribo. 
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Las labores de manejo de árboles exigen a los trabajadores que sean llevadas a cabo con empleo de guantes de 

cuero y mono de trabajo para evitar el clavado de astillas. Del mismo modo, serán necesarias las gafas protectoras 

para evitar la introducción de ramas en los ojos, para los trabajadores que operen cercanos a éstas. 

 

Los ganchos de las eslingas, así como el de la grúa o máquina empleada, irán siempre provistos de pestillo de 

seguridad. 

 

Si el árbol es de poca altura (menor de 4m) y su destino no es ser replantado, el proceso podrá llevarse a cabo 

acotando la zona afectada y abatiendo el árbol por corte directo en cuña mediante motosierra. Tras la caída del árbol, 

éste será troceado y evacuado del lugar hacia su destino final. La eliminación del tocón se efectuará con una pala 

mixta o con retroexcavadora, según sea el tamaño del mismo. Cuando sea necesario derribar árboles de más de 4 

metros de altura, el proceso consistirá en acotar la zona afectada, atirantar el árbol por su copa, abatirlo mediante 

corte en cuña en la base con motosierra y, finalmente, trocearlo para su evacuación. Para la labor de atirantado, se 

elevará a un trabajador mediante grúa y cesta, el cual eslingará adecuadamente el árbol en su tercio superior. Si sopla 

viento que mueva el árbol en demasía, se suspenderán el eslingado y/o abatimiento del mismo, dado el inevitable 

riesgo de movimientos no previstos del árbol. 

 

Excavación. 

 

Antes de comenzar la excavación, la dirección técnica aprobará el replanteo realizado, así como los accesos 

propuestos por el contratista. Éstos, que estarán indicados en el Plan de Seguridad y Salud, permitirán ser cerrados, 

estando separados los destinados a los peatones de los correspondientes a vehículos de carga o máquinas. 

 

El Plan de Seguridad y Salud de la obra contemplará la previsión de sistemas y equipos de movimiento de tierras a 

utilizar, así como los medios auxiliares previstos y el esquema organizativo de los tajos a disponer. 

 

El Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes, referentes a las 

excavaciones: 

 

• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

• Accesos a cada excavación: rampas de ancho mínimo 4,50 m con sobreancho en curva, pendiente máxima 

del 12% (8% en curvas) y tramos horizontales de incorporación a vías públicasde 6 m., al menos. 

• Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

• Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de excavación. 

• Establecimiento de vallas móviles o banderolas a d=2h del borde del vaciado. 

• Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el terreno. 

• Detección y solución de cursos naturales de aguas superficiales o profundas. 

• Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

• Existencia y situación de edificios próximos; profundidad y posible afección por la obra. Medidas 

• A disponer: apeos, apuntalamientos, testigos de movimientos de fisuras, etc. 

• Previsión de acotaciones de zonas de acción de cada máquina en el vaciado. 

• Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes de la 

excavación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

• Previsión de eliminación de rocas, árboles o postes que puedan quedar descalzados o en situación de 

inestabilidad en la ladera que deba quedar por encima de zonas de desmonte. 

• Previsión de riegos para evitar ambientes pulvígenos. 

 

El Plan de Seguridad y Salud de la obra analizará detalladamente el estudio de la estabilidad de los vaciados, 

comprobando la validez de sus previsiones y de las de este estudio, a la vista de las definiciones y circunstancias 

concretas que realmente se den en la obra, teniendo en cuenta las siguientes normas y condiciones previstas a nivel 

de proyecto: 

Los taludes de inclinación igual o inferior a la especificada en la siguiente tabla para los diferentes tipos de terreno, sin 

estar sometidos a cargas, no precisarán ser entibadas. 
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En el Plan de Seguridad y Salud se detallará la necesidad o no de entibación, y en su caso las características que 

éstas deben presentar. 

 

En relación con los servicios e instalaciones que puedan ser afectados por el desmonte o vaciado, se recabará de sus 

compañías propietarias o gestoras la definición de las posiciones y soluciones más adecuadas, así como la distancia 

de seguridad a adoptar en relación con los tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica, sin perjuicio de las 

previsiones adoptadas en este estudio y en el correspondiente plan de seguridad y salud de la obra, que deberá ser 

actualizado, en su caso, de acuerdo con las decisiones adoptadas en el curso de la excavación. 

 

Las vallas se situarán a una distancia del borde del desmonte o vaciado no inferior a 1,50 m; cuando éstas dificulten el 

paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de 10 m y en las esquinas. Cuando 

entre el cerramiento y el borde del desmonte o vaciado exista separación suficiente, se acotará con vallas móviles o 

banderolas hasta una distancia no menor de dos veces la altura del desmonte o vaciado en ese borde, salvo que por 

haber realizado previamente estructura de contención, no sea necesario. 

 

En tanto dure la excavación, cualquiera que sea su ubicación, se dispondrá en la obra de una provisión de palancas, 

cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como gazas o ganchos y lonas o plásticos, así 

como cascos, equipo impermeable, botas de suela protegida u otros medios que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse, al objeto de proporcionar en cada caso el equipo indispensable a 

los trabajadores, en supuestos de necesidad. Las previsiones de equipos de protección y medios de seguridad y 

evacuación serán siempre contempladas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 

 

La maquinaria a utilizar mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica o, en caso de ser 

preciso, se establecerán las protecciones, topes o dispositivos adecuados, de acuerdo con las previsiones efectuadas 

en el plan de seguridad y salud, respetando los mínimos establecidos en este estudio. 

 

En caso de disponerse de instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los conductores de acometida 

se dispondrá un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y se consultará la NTE 

IEP: Instalaciones de Electricidad. Puesta a Tierra, siempre de acuerdo con lo previsto en el Plan de Seguridad y 

Salud de la obra. 

 

De acuerdo con las previsiones del Plan de Seguridad y Salud o, en su caso, de las actualizaciones precisas del 

mismo, se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parada inicie 

un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica, cuya instalación es obligada y será comprobada al 

inicio de la obra. Cuando el movimiento sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad, éste estará auxiliado 

por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie 

de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

 

Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del desmonte o vaciado se acerque al borde 

del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del 

vehículo, todo ello acorde con lo previsto en el plan de seguridad y salud. Cuando la máquina esté situada por encima 

de la zona a excavar o en bordes de desmontes o vaciados, siempre que el terreno lo permita, será de tipo 

retroexcavadora o se hará el refino a mano. Antes de iniciar el trabajo, se verificarán diariamente los controles y 

niveles de vehículos y máquinas a utilizar y, antes de abandonarlos, que el bloqueo de seguridad ha sido puesto. 

 

No se permitirán acumulaciones de tierras de excavación, ni de otros materiales, junto al borde del vaciado, debiendo 

estar separadas de éste una distancia no menor de dos veces la profundidad del desmonte o vaciado en ese borde, 

salvo autorización, en cada caso, de la dirección técnica y del coordinador de seguridad y salud. 

 

Se evitará la formación de polvo mediante el riego de los tajos y, en todo caso, los trabajadores estarán protegidos 

contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases, mediante las protecciones previstas en el Plan de Seguridad y 

Salud. 
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En zonas y pasos con riesgo de caída a altura mayor de 2 m, el trabajador afectado estará protegido con arnés de 

seguridad anclado a puntos fijos o se dispondrán andamios o barandillas provisionales, de acuerdo con lo que 

establezca el Plan de Seguridad y Salud. 

 

Cuando sea imprescindible la circulación de operarios por el borde de coronación de un talud o corte vertical, las 

barandillas estarán ancladas hacia el exterior del desmonte o vaciado y los trabajadores circularán siempre sobre 

entablado de madera o superficies equivalentes de reparto. Todas estas medidas y su dimensionado serán 

establecidos en el Plan de Seguridad y Salud aprobado para la obra. 

 

El conjunto del desmonte o vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos en condiciones 

de escasa visibilidad natural. 

 

No se trabajará nunca de manera simultánea en la parte inferior o bajo la vertical de otro trabajo en curso. 

 

Diariamente, y antes de comenzar los trabajos, se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas 

adecuadamente, si fuese necesario. Se extremarán las medidas anteriores después de interrupciones de trabajo de 

más de un día y siempre después de alteraciones climáticas, como lluvias o heladas. 

 

Siempre que, por circunstancias imprevistas, se presente un problema de urgencia, el jefe de obra tomará 

provisionalmente las medidas oportunas a juicio del mismo y se lo comunicará, lo antes posible, a la Dirección técnica 

y al Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

 

Los itinerarios de evacuación de trabajadores en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo momento, de 

acuerdo con las previsiones contenidas en el plan de seguridad y salud. 

 

Se cumplirán, además, todas las medidas previstas en el Plan de Seguridad y Salud y cuantas disposiciones se 

adopten por la Dirección Técnica y por el Coordinador de Seguridad y Salud en su aplicación y actualización, en su 

caso. 

 

 

 

 

Terraplenes y rellenos. 

 

El orden y la forma de ejecución de las explanaciones, así como los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a 

las prescripciones establecidas en este estudio, así como en la documentación técnica del resto del proyecto. El Plan 

de Seguridad y Salud de la obra contemplará la previsión de sistemas y equipos de movimiento de tierra a utilizar, así 

como los medios auxiliares previstos y el esquema organizativo de los tajos a disponer. De forma más concreta, el 

Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes: 

 

• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

• Accesos a la explanación: rampas de ancho mínimo 4,50 m con sobreancho en curva, pendiente máxima del 

12% (8% en curvas) y tramos horizontales de incorporación de 6 m. 

• Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

• Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de explanación. 

• Protección específica para los ensayos y tomas de muestra de control de calidad de tierras. 

• Previsión de vertidos de tierras desde camiones, permitiendo las maniobras previstas. 

• Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

• Existencia y situación de edificios próximos; posibilidad de daño por vibraciones de obra. 

• Previsión de irrupciones del tráfico exterior en la obra, impedimentos y señalización. 

• Previsión de acotaciones de zonas de acción de cada máquina en la explanación. 

• Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes de los 

taludes, tras la comprobación de la consolidación del terreno. 

• Previsión de riegos para evitar ambientes pulvígenos en demasía. 

 

Se solicitará de las correspondientes compañías propietarias o gestoras, la posición y solución adoptar para las 

instalaciones que puedan ser afectadas por la explanación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica, según las previsiones del Plan de Seguridad y Salud y sus correspondientes 

actualizaciones, con los mínimos señalados en este estudio. 

 

En bordes junto a construcciones o viales se tendrá en cuenta lo previsto en la “NTE-ADV: Acondicionamiento del 

terreno. Desmontes. Vaciados” y las previsiones efectuadas en el Plan de Seguridad y Salud. 
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Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada de rellenos o terraplenes hasta que la última se haya secado 

o se escarificará dicha última capa, añadiendo la siguiente tongada más seca de lo normal, de forma que la humedad 

final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada, se hará de forma uniforme sin producir 

encharcamientos. 

 

Cuando se empleen instalaciones temporales de energía, a la llegada de los conductores de acometida, se dispondrá 

un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y se consultará la NTE IEP: 

Instalaciones de Electricidad. Puesta en Tierra, cuyas estipulaciones estarán reflejadas en el Plan de Seguridad y 

Salud de la obra. 

 

La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica  y se contemplarán 

los topes, resguardos y medidas preventivas que vengan establecidas en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parada inicie un 

movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica, a cuyos efectos se comprobará la existencia de bocinas 

en todas las máquinas, a su llegada a la obra. Cuando el movimiento sea marcha atrás o el conductor esté falto de 

visibilidad, estará auxiliado por otro trabajador en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando 

el vehículo o máquina cambie de tajo o se entrecrucen itinerarios. 

 

Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga o máquina se acerque a un borde ataluzado, se dispondrán 

topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo, de acuerdo con las 

previsiones del Plan de Seguridad y Salud. 

 

Antes de iniciar el trabajo de movimiento de tierras, diariamente, se verificarán los controles y niveles de vehículos y 

máquinas y, antes de abandonarlos, que está puesto el bloqueo de seguridad. 

 

Se evitará la formación de polvo mediante riego y, en todo caso, los trabajadores dispondrán de las adecuadas 

protecciones para su utilización en ambiente pulvígenos, según las previsiones del plan de seguridad y salud. 

 

Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia, previstos en el Plan de Seguridad y Salud, 

deberán estar expeditos en todo momento de la obra. 

 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones y medidas contempladas en este estudio y en el correspondiente plan 

de seguridad y salud de la obra, atendiendo a la normativa de aplicación 

 

Zanjas  

 

Las zanjas y pozos participan de la mayoría de los riesgos y medidas preventivas que se prevén para desmontes y 

excavaciones en general. Aún así, existe la necesidad de ampliar más específicamente el Estudio de Seguridad y 

Salud en lo referente a zanjas. 

 

La apertura de zanjas es una actividad origen de múltiples y muy graves accidentes, por lo que han de ser objeto de 

una vigilancia muy estrecha desde sus primeras fases. 

 

La anchura de las zanjas se realizará en función de su profundidad obedeciendo a los siguientes criterios: 

 

• Hasta 1,50 m de profundidad, anchura mínima de 0,65 m. 

• Hasta 2,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,75 m. 

 

Si la profundidad de la excavación es igual o superior a 1,30 m se deben adoptar medidas de seguridad contra 

posibles hundimientos o deslizamientos de los paramentos. La profundidad máxima permitida sin entibar, desde la 

parte superior de la zanja, supuesto que el terreno sea suficientemente estable, no será superior a 1,30 m. No 

obstante, siempre debe protegerse la zanja con un cabecero. 

 

En zanjas de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno 

de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna 

emergencia. Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios dentro de la zanja, en función de las 

herramientas que empleen. 

 

Aún cuando los paramentos de una zanja sean aparentemente estables, se entibarán siempre que se prevea el 

deterioro del terreno, como consecuencia de una larga duración de la apertura. Siempre es necesario entibar a tiempo 

y el material previsto para ello debe estar a pie de obra en cantidad suficiente, con la debida antelación, habiendo sido 

revisado y con la garantía de que se encuentra en buen estado. 
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Toda excavación que supere los 1,60 m de profundidad deberá estar provista, a intervalos regulares, de las escaleras 

necesarias para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación rápida en caso de peligro. Estas escaleras deben 

tener un desembarco fácil, rebasando el nivel del suelo en 1 m, como mínimo. 

La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no debe ser inferior a 1 m. 

 

Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte, se dispondrán vallas móviles que 

se iluminarán cada diez metros con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP.44 según UNE 20.324. 

 

En el Plan de Seguridad y Salud de la obra deberán escogerse entre las siguientes opciones de paso sobre zanjas: 

• Pasarela de madera: 

• Tablero de tablones atados sobre vigas largueros de canto = 0,12 cm. 

• Barandillas a 90 cm clavadas sobre tablas montantes a 50 cm de distancia. 

• Rodapiés de 18 cm clavados sobre tablero. 

• Arriostramientos laterales en cuchillo exterior. 

• Pasarela metálicas: 

 

En el caso de que sea necesario, en el Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra contendrá la definición del 

sistema de entibación de las zanjas a practicar en la obra. 

 

Ferrallado. 

 

En el Plan de Seguridad y Salud, deberá indicarse lo siguiente: 

• Que se habilitará un espacio dedicado al acopio y clasificado de la ferralla. 

• Cuando sea necesario disponer en obra de parque de ferralla, aunque se trate tan sólo de un almacenaje 

transitorio de hierros en barras o montados en elementos de cierta longitud, se tendrá especial prevención al 

riesgo de contacto eléctrico que presenta el desplazamiento del hierro elaborado por los trabajadores de 

forma manual. Este trabajo se realizará siempre de forma que los redondos se mantengan en posición 

horizontal y nunca de forma vertical, cuando exista una línea aérea en la proximidad de la obra. 

• Que se acopiará junto al tajo correspondiente, evitando que haga contacto con suelo húmedo para paliar su 

posible oxidación y consiguiente disminución de resistencia. 

• El taller de ferralla de obra poseerá cuadro eléctrico con diferenciales de 30 mA de sensibilidad. 

• Quedará prohibido como instalación de obra, los cables de alimentación de las máquinas del taller que no 

estén debidamente protegidos de los efectos mecánicos, bajo tubo u otras mediadas similares, no 

permitiéndose, en ningún caso que permanezcan los conductores por la ferralla. 

Muros. 

 

A continuación se dan unas medidas preventivas generales para todo tipo de muros. 

• En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• Se acotarán las áreas de trabajo siempre que se prevea circulación de personas o vehículos en las 

inmediaciones. 

• Todas las medidas de seguridad necesarias durante el movimiento de tierras se encuentran descritas en el 

capítulo correspondiente del presente estudio de seguridad y salud, siendo de aplicación también en el 

presente epígrafe. 

• En bordes de la excavación, cuando el desnivel sea superior a 2 m. y se prevea circulación de personas, se 

colocarán barandillas. 

• Se dispondrá la señalización adecuada para advertir de riesgos y recordar obligaciones o prohibiciones para 

evitar accidentes. 

• Previamente a la iniciación de los trabajos se estudiará la posible alteración en la estabilidad de áreas 

próximas a consecuencia de los mismos, para tomar las medidas oportunas. 

• El movimiento de tierras necesario se realizará dejando siempre un talud estable y se dejará espacio 

suficiente para trabajar. No se sobrecargará la cabeza de la excavación con ningún tipo de acopios. 

• Se resolverán las posibles interferencias con conducciones aéreas o subterráneas de servicios. 

• Cuando no se pueda dar a los laterales de la excavación talud estable, se entibará. 

• Cuando la excavación de cimientos tenga una profundidad superior a 1,50 m. se dispondrán escaleras para 

acceso y salida de la excavación. 

• Los productos de excavación o los materiales a incorporar se apilarán a una distancia del borde de la 

excavación suficiente para que no incidan por sobrecarga en la estabilidad de la excavación. 

• Cuando resulte obligado trabajar simultáneamente en distintos niveles, se adoptarán las precauciones 

necesarias para la protección de los trabajadores ocupados en los niveles inferiores (redes, viseras, o 

elementos de protección equivalentes.). 

• Los accesos a los distintos niveles de trabajo se harán por medio de escaleras y/o pasarelas debidamente 

acondicionadas. 
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• Los operarios encargados del montaje o manejo de armaduras irán provistos de calzado y guantes de 

seguridad, mandiles, cinturón y portaherramientas. 

• Los operarios que manejen el hormigón llevarán guantes y botas que protejan su piel del contacto con el 

mismo. 

• Cuando el vertido del hormigón se realice por el sistema de bombeo neumático o hidráulico, los tubos de 

conducción estarán convenientemente anclados y se pondrá especial cuidado en limpiar la tubería después 

del hormigonado, pues la presión de salida de los áridos puede ser causa de accidente. A la primera señal 

de obstrucción deberá suspenderse el bombeo como primera precaución. 

• En el desencofrado de muros se evitará la caída libre de tableros u otros elementos. Se tomará la precaución 

complementaria de acotar las áreas donde podrían caer accidentalmente. 

• Los materiales procedentes de desencofrados se apilará a distancia suficiente de las zonas de circulación y 

trabajo. Se quitarán de la madera los clavos salientes. 

• El acceso al trasdós del muro, se efectuará mediante escalera de mano, prohibiéndose  el trapado por el 

encofrado. 

• Cuando en las fases de construcción de muros sea preciso trabajar en altura sin protección de barandilla, 

andamio o dispositivos equivalentes, será obligatorio el uso del cinturón de seguridad. 

• Se vigilará la estabilidad de las excavaciones con especial atención a situación de taludes y estado de 

entibaciones y refuerzos. 

 

Firmes Bituminosos. 

  

La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se concreta, mayoritariamente, en la 

adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a la maquinaria de extendido y compactación, tanto 

intrínsecos a los diversos elementos de las máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. Junto a ellos, 

los riesgos de exposición a ambientes pulvígenos y a humos y vapores de los productos bituminosos, así como las 

altas temperaturas del aglomerado en caliente, definen la necesidad de empleo de equipos de protección individual 

así como de organización y señalización adecuadas de los trabajos. 

 

La puesta en obra de capas bituminosas es una actividad fundamental en la ejecución de una carretera. Esta puesta 

en obra incluye el extendido y compactación de la mezcla en caliente. Así, deben observarse las siguientes normas 

mínimas, sin perjuicio de la obligación de que deban ser desarrolladas y concretadas en el preceptivo Plan de 

Seguridad y Salud: 

• Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la obra y durante el desarrollo 

de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin de garantizar su buen estado de funcionamiento y 

seguridad. 

• No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 

• Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la formación de ambiente 

pulvígeno. 

• En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación las directrices 

establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y excavaciones, pues los riesgos 

derivados de la circulación de maquinaria pesada son idénticos en ambos casos. 

• Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se tomarán las precauciones 

necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada para este tipo de servicios afectados en el 

presente estudio de seguridad y salud. 

• Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de caminos y carreteras. 

• Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones precisas en 

cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

• No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra persona que no sea el 

conductor, para evitar accidentes por caída. 

• Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán dirigida por un especialista, en 

previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y aplastamientos contra la extendedora. 

• Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará única y 

exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone y se mantendrán en perfecto estado las 

barandillas y protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto de aglomerado. 

• Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de atrapamiento y atropello, el 

resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona de la calzada que no sea pavimentada en ese 

momento, por delante de la máquina, 

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados con bandas 

pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

• Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las operaciones de extendido 

de aglomerado. 

• Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, así 

como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede garantizado. 
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• El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas de compactación irán 

provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja antivibratoria, así como polainas y peto 

cuando puedan recibir proyecciones o vertidos de aglomerado en caliente, con independencia de los equipos 

de protección individual de uso general en la obra. 

• A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen desarrollarse en tiempo caluroso y 

son necesarias las prendas de protección adecuadas a las temperaturas de puesta en obra (superiores a los 

100 ºC), habrá que disponer en el tajo de medios para suministrar bebidas frescas no alcohólicas. Del mismo 

modo, será obligatorio el uso de gorras u otras prendas similares para paliar las sobreexposiciones solares. 

 

Cortes y desvíos de carril. Interferencias con vías en servicio. 

 

De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en servicio, el Plan de Seguridad y Salud 

definirá detalladamente las medidas de balizamiento y señalización para el tráfico rodado, así como las zonas de paso 

y barandillas o barreras precisas para los peatones. El esquema mínimo de señalización, en los casos que nos 

ocupan, se incluye en los Planos. Las señales y elementos de balizamiento a utilizar cumplirán las normas recogidas 

en el Pliego de Condiciones y, en particular, respecto de su disposición, la Norma 8.3 de la Instrucción de Carreteras 

del Ministerio de Fomento. 

 

Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa. 

 

Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá en el orden inverso al de su 

colocación, es decir, de la forma siguiente: 

• Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en un vehículo de 

obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril de marcha normal. 

• Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico, con lo que la calzada 

quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al extremo del arcén, de forma que no 

sean visibles para el tráfico, de donde serán recogidas por un vehículo. 

• Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso de la colocación de las mismas, permaneciendo 

siempre el operario en la parte de la calzada aislada al tráfico. 

• Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el carril de marcha normal, se 

colocará previamente la señalización prevista en el caso de trabajos en este carril ocupándolo en su 

totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril de anchura superior a las que establezcan las marcas viales, 

ya que podría inducir a algunos usuarios a eventuales maniobras de adelantamiento. 

• Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de obstáculos que 

pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

• Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando, evitándose la presencia 

en su área de influencia de personas ajenas a esta operación. 

• Para eliminar las marcas viales de la calzada se seguirán las mismas precauciones y procedimientos que 

para el premarcaje y pintado de las marcas viales provisionales, es decir: 

• Los operarios que componen los equipos deben de ser especialistas y conocedores de los procedimientos, 

por el riesgo de trabajos con tráfico de vehículos. 

• Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color blanco o amarillo con 

elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los vapores de la pintura. 

• En el caso de producirse interferencia con el tráfico, no se empezarán los trabajos sin haber estudiado la 

señalización adecuada a utilizar y sin que se haya producido la colocación correcta de la misma. 

• La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la máquina, con protección 

respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la consumición del día. 

• Se evitará fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las pinturas y el extendido de 

las mismas. 

• Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen 

pinturas inflamables para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 

Medidas de señalización obligatorias 

 

No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO OBRAS", "DESVIO A 250 M" o "TRAMO 

EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se procederá siempre a colocar la señalización reglamentaria que 

indique cada situación concreta y así definida, ya en el proyecto, ya en el Plan de Seguridad y Salud. Las señales con 

mensajes como los indicados anteriormente serán sustituidas por las señales de peligro (TP-18) y de indicación (TS-

60, TS-61 o TS-62). 

 

Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y anchura mediante conos situados a 

no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según los casos. Los extremos de dichas zonas deberán, a su vez, 
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señalarse con paneles direccionales reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada ocupada por las 

obras. 

 

Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la señalización con otros medios, como puede 

ser el estrechamiento de los carriles o realizar con el debido balizamiento, sinuosidades en el trazado u otros medios. 

Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos transversales para limitar la velocidad, colocando la señal 

indicativa de dicho peligro. La limitación progresiva de la velocidad se hará en escalones máximos de 30 Km/h desde 

la velocidad normal permitida hasta la máxima autorizada por las obras. 

 

Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares a la visual del conductor y nunca 

sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación hiciera necesario mantener dichos paneles direccionales en horas 

nocturnas o de reducida visibilidad (niebla, lluvia intensa o por estar en un túnel) se complementarán con luminosos 

intermitentes situados sobre la esquina superior del panel más próximo a la circulación. 

 

Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, deberán llevar en todo momento un 

chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto de tiras de tejido reflectante, de modo que puedan ser percibidos a 

distancia lo más claramente posible ante cualquier situación atmosférica. Si fuera necesario llevarán una bandera roja 

para resaltar su presencia y avisar a los conductores. 

 

Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de trabajo, cualquier operación de 

entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de materiales, apertura de portezuelas, maniobras de vehículos y 

maquinaria, volcado de cajas basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la demarcación de 

la zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de la parte de la calzada abierta al tráfico. 

 

No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de trabajo debidamente señalizadas y 

delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre con la ayuda de un trabajador que, además de estar provisto de 

chaleco con cintas reflectantes, utilizará una bandera roja para indicar anticipadamente la maniobra a los vehículos 

que se acerquen. 

 

En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en obras o zona donde deba desviarse el 

tráfico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas en el punto más alejado del emplazamiento de dicha 

zona y se irá avanzando progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. Cuando dicha zona sea el carril de 

marcha normal, el vehículo con las señales avanzará por el arcén derecho y se irá colocando la señalización según la 

secuencia del tramo en obras. 

 

Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, paneles y otras, el operario deberá 

proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la zona delimitada. 

 

Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. Primero se retirarán todas las señales 

de delimitación de la zona de obras, cargándolas en el vehículo de obras que estará estacionado en el arcén derecho, 

si la zona de obras está en el carril de marcha normal. Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de 

desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles direccionales, señales indicativas de desvío, etc.), con lo que la 

calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al extremo del arcén, de forma que no 

sean visibles para el tráfico, de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo. Deberán tomarse las mismas 

precauciones que en el caso anterior, permaneciendo el operario siempre en la parte de la calzada aislada del tráfico. 

 

Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse la señalización con la debida 

antelación, de forma que permita a los conductores reducir su velocidad e informarse sobre la situación en cada caso 

concreto. Cuando sea necesario colocar la señal de “adelantamiento prohibido” (TR-305), se situará también en el 

arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 

 

Medidas para corte de carril. 

 

En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos de poca duración, sin antes colocar la 

señalización adecuada. 

 

Con ordenaciones de la circulación en sentido único alternativo, deberá siempre considerarse la longitud de las 

retenciones de vehículos, de forma que estos no se detengan antes de la señalización y balizamiento previstos. 

 

Ningún vehículo, maquinaria, útiles o materiales serán dejados en la calzada durante la suspensión de las obras. 

 

Normalmente, un trabajador con la bandera roja se colocará en el arcén adyacente al carril cuyo tráfico está 

controlado o en el carril cerrado al tráfico. A veces puede colocarse en el arcén opuesto a la sección cerrada. Bajo 

ninguna circunstancia se colocará en el carril abierto al tráfico. Debe ser claramente visible al tráfico que está 
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controlado desde una distancia de 150 m. Por esta razón debe permanecer sólo, no permitiendo nunca que un grupo 

de trabajadores se congregue a su alrededor. Para detener el tráfico, el trabajador con la bandera hará frente al 

mismo y extenderá la bandera horizontalmente a través del carril en una posición fija, de modo que la superficie 

completa de la bandera sea visible. Para requerir una mayor atención puede levantar el brazo libre, con la palma de la 

mano vuelta hacia el tráfico portando siempre en la otra mano el disco de “STOP” o “PROHIBIDO EL PASO”. 

 

Cuando se permita a los vehículos continuar en su marcha, el hombre se colocará paralelamente al movimiento de 

tráfico, con el brazo y la bandera mantenidas en posición baja, indicando el movimiento hacia delante con su brazo 

libre, no debe usarse la bandera roja para hacer la señal de que continúe el tráfico, se utilizará el disco azul de “PASO 

PERMITIDO”. 

 

Medidas para desvío de carril. 

 

Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a velocidades que no produzcan retenciones. 

Si la restricción a la libre circulación se realiza en sentido único alternativo, deberá siempre considerarse la longitud de 

las retenciones de vehículos, de forma que éstos no deban detenerse antes de la señalización y balizamiento 

previstos. 

 

Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, color naranja o amarillo, en caso de modificación de 

carriles. En zona lluviosa deberá reforzarse con elementos captafaros. 

 

Señalización y balizamiento. 

 

• Han de seguirse diversas normas en el acopio y almacenaje de los elementos a disponer, así como en la 

interferencia con el tráfico de obra, el cual puede ser bastante rápido y peligroso. 

• El acopio de los elementos debe hacerse de forma racional, minimizando los desplazamientos y evitando 

provocar obstáculos a la circulación. Para el premarcaje y pintado de las marcas viales será necesario 

observar las siguientes normas mínimas, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de 

seguridad y salud: 

• Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color blanco o amarillo con 

elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los vapores de la pintura. 

• La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la máquina, 

utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para el consumo del día. 

• Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las pinturas y el extendido de 

las mismas. 

• Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen 

pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 

Acopios de tierras y áridos. 

 

Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 

 

• Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda la zona de acopio. 

• Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean necesarios. 

• Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser esto inevitable, serán 

correctamente señalizados. 

• No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan dar lugar a 

deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 

• No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que puedan obstruirlos, como 

consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan obstruirlos por simple obstrucción de la 

descarga del dispositivo. 

 

Líneas aéreas de energía eléctrica. 

 

Las normas que a continuación se contemplan son válidas para todos los trabajos ejecutados por medio de 

maquinaria de elevación y máquinas de obra en la proximidad de conductores desnudos bajo tensión. De una forma 

especial deben observarse durante la puesta en obra de: 

 

• Grúas móviles 

• Plataformas de trabajo y de elevación móviles 

• Máquinas para explanación, tales como palas mecánicas, cargadoras, dúmpers, camiones,etc. 

• Martinetes de pilotes 

• Aparatos de perforación 
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11 MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA MAQUINARIA 

 

Medidas generales para la Maquinaria Pesada 

 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes condiciones preventivas, así 

como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las que mostrará, en su caso, comprobantes que el 

Coordinador de Seguridad y Salud de la obra pueda requerir: 

 

Recepción de la Máquina: 

 

• A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de seguridad 

para los operadores. 

• A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las revisiones al día. 

• Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la máquina se realice de 

forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado adecuadamente. 

• La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto. Las cabinas no 

presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco. 

• La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en correcto estado de 

funcionamiento. 

• Utilización de la Máquina: 

• Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la máquina funcionan 

correctamente. 

• Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen vestimentas sin ceñir y joyas o 

adornos que puedan engancharse en los salientes y en los controles. 

• Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la máquina. 

• El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin dificultad. 

• Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, empleando los peldaños y 

asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, cubiertas y guardabarros. 

• No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente para el maquinista. 

• Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra. 

• Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están en su posición 

neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 

• Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, que pueda ser arrollado 

por la máquina en movimiento. 

• No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado los tacos 

de inmovilización de las ruedas. 

• Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán las precauciones, 

debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se 

debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior. 

• Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será necesario vigilar que la 

presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. Durante el relleno de aire de los neumáticos el 

operario se situará tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la 

manguera de suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

• Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, deberá antes hacer 

descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de aparcamiento. Si se prevé una ausencia 

superior a tres minutos deberá, además, parar el motor. 

• Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 

• Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal consolidado, se prohibirá 

circular y estacionar a menos de tres metros del borde de barrancos, zanjas, taludes de terraplén y otros 

bordes de explanaciones. 

• Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará detenidamente la 

zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre las personas o cosas. 

• Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse disminuida la visibilidad del 

maquinista o de otras personas hacia la máquina. 

• Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un asiento adecuado 

para ello. 

• No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, no se forzará la 

máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 

 

Reparaciones y mantenimiento en obra: 

 

•  En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de 

reanudar el trabajo. 
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• Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor parado, el útil 

de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y la maquina bloqueada. 

• No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la maquina, para evitar riesgos de incendios. 

• No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma incontrolada pueden 

causar quemaduras al operario. 

• El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el motor frío, para evitar 

quemaduras. 

• El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables. 

• En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna maniobra que pueda 

producir un chispazo eléctrico. 

• Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar cortocircuitos. 

• Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan provocar 

un cortocircuito. 

• Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes intermedios totalmente 

cubiertos. 

• Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, que podrían producir la 

inflamación del gasoil. 

• La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas precauciones, 

teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón. 

• Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar el motor 

y extraer la llave del contacto. 

• Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario vaciarlas y limpiarlas de 

aceite. 

•  A continuación se citan las principales medidas preventivas de cada una de las máquinas que se prevé 

utilizar en la obra. 

 

Bulldozers. 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán, adecuadamente desarrolladas, en su caso, las 

siguientes medidas preventivas específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel más detallado por el Plan de 

Seguridad y Salud que desarrolle el presente estudio: 

• Como norma general, se evitará en lo posible superar los 3 Km./h de velocidad durante el movimiento de 

tierras. 

• Como norma general, también, se prohibirá la utilización de los bulldozers en las zonas de la obra con 

pendientes que alcancen el 50%. 

• En trabajos de desbroce al pie de taludes ya construidos, se inspeccionarán los materiales (árboles, rocas, 

etc.) inestables, que pudieran desprenderse accidentalmente sobre el tajo. Solo una vez saneado el talud se 

procederá al inicio de los trabajos con la máquina. 

 

Palas Cargadoras. 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán, adecuadamente desarrolladas, en su caso, las 

siguientes medidas preventivas específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel más detallado por el Plan de 

Seguridad y Salud que desarrolle el presente estudio: 

 

• Las palas cargadoras irán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, adecuadamente resguardado y 

mantenido limpio interna y externamente. 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el conductor 

no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución se extremará en los motores 

provistos de ventilador de aspiración para el radiador. 

• Las palas cargadoras que deban transitar por la vía pública cumplirán con las disposiciones reglamentarias 

necesarias para estar autorizadas. 

• Los conductores se cerciorarán siempre de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en 

el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo de la máquina. 

• Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino de trabajo, con el fin de observar 

las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u horizontales de la cuchara. 

• El maquinista estará obligado a no arrancar el motor de la máquina sin antes cerciorarse de que no hay 

nadie en el área de operación de la misma. 

• Se prohibirá terminantemente transportar personas en el interior de la cuchara. 

• Se prohibirá terminantemente izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 

• Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

• La cuchara, durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible, para que la máquina pueda 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
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• Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

• Se prohibirá el manejo de grandes cargas (cucharas a pleno llenado), cuando existan fuertes vientos en la 

zona de trabajo. El choque del viento puede hacer inestable la carga. 

• Se prohibirá dormitar bajo la sombra proyectada por la máquina en reposo. 

 

Retroexcavadoras. 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, las cuales deberán ser concretadas con más detalle por el Plan de 

Seguridad y Salud, se entregará por escrito a los maquinistas de las retroexcavadoras que vayan a emplearse en la 

obra, la normativa de acción preventiva y, específicamente, la que recoja las siguientes normas mínimas: 

• Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso en correcto 

estado de funcionamiento. 

• En el entorno de la máquina, se prohibirá la realización de trabajos o la permanencia de personas. Esta zona 

se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador. Conforme vaya avanzando la 

retroexcavadora, se marcarán con cal o yeso bandas de seguridad. 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y barrizales excesivos, que 

mermen la seguridad de la circulación de estas máquinas. 

• El maquinista debe tomar toda clase de precauciones cuando trabaja con cuchara bivalva, que puede oscilar 

en todas las direcciones y golpear la cabina o a las personas circundantes que trabajan en las proximidades, 

durante los desplazamientos. 

• La retroexcavadora deberá llevar apoyada la cuchara sobre la máquina durante los desplazamientos, con el 

fin de evitar balanceos. 

• Los ascensos o descensos de las cucharas en carga se realizarán siempre lentamente. Se prohibirá el 

transporte de personas sobre la retroexcavadora, en prevención de caídas, golpes y otros riesgos. 

• Se prohibirá utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder así a trabajos elevados y 

puntuales. 

• Se prohibirá realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los apoyos 

hidráulicos de inmovilización. 

• Antes de abandonar la máquina deberá apoyarse la cuchara en el suelo. 

• Quedará prohibido el manejo de grandes cargas (cuchara a pleno llenado), bajo régimen de fuertes vientos. 

• El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la marcha (salvo 

en distancias muy cortas). 

• Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de seguridad del alcance del 

brazo de la retroexcavadora. Esta señal se irá desplazando conforme avance la excavación. 

• Se prohibirá verter los productos de la excavación con la retroexcavadora a menos de 2 m del borde de corte 

superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 

• Si la retroexcavadora ha de realizar la excavación por debajo de su plano de sustentación, el cazo nunca 

deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de debajo del chasis de la máquina, ésta deberá 

retroceder de forma que, cuando realice la excavación, el cazo nunca quede por debajo del chasis. 

• En la fase de excavación, la máquina nunca deberá exponerse a peligros de derrumbamientos del frente de 

excavación. 

• Con objeto de evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, el maquinista deberá apoyar 

primero la cuchara en el suelo, parar el motor, poner en servicio el freno de mano y bloquear la máquina. A 

continuación, podrá ya realizar las operaciones de servicio que necesite. 

 

Motoniveladora. 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán las siguientes medidas preventivas específicas, las 

cuales deberán ser concretadas con mayor nivel de detalle por el Plan de Seguridad y Salud que desarrolle el 

presente estudio: 

 

• El operador se asegurará en cada momento de la adecuada posición de la cuchilla, en función de las 

condiciones del terreno y fase de trabajo en ejecución. 

• Se circulará siempre a velocidad moderada. 

• El conductor hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia y siempre que vaya a 

iniciar el movimiento de marcha atrás. 

• Al abandonar la máquina, el conductor se asegurará de que está frenada y de que no puede ser puesta en 

marcha por persona ajena. 

• El operador utilizará casco siempre que esté fuera de la cabina. 

• El operador habrá de cuidar adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que advierta e 

interrumpiendo el trabajo siempre que estos fallos afecten a frenos o dirección, hasta que la avería quede 

subsanada. 
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• Las operaciones de mantenimiento y reparaciones, se harán con la máquina parada y con la cuchilla 

apoyada en el suelo. 

• Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 

 

Camiones  

 

• El conductor de cada camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará con respeto a 

las normas del código de circulación y cumplirá en todo momento la señalización de la obra. 

•  Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 

elevación de la caja. 

•  Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. 

•  Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el basculante elevado se 

efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante enclavamiento. 

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno de 

mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de lar ruedas, en prevención de 

accidentes por fallo mecánico. 

• El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas fabricadas 

para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

• El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con 

una lona, en previsión de desplomes. 

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más 

uniformemente repartida posible. 

• Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del motor, sistemas 

hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los riesgos por mal 

funcionamiento o avería. 

 

Camiones Hormigonera. 

 

• La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las instrucciones que 

reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin que deban operar en rampas 

de pendiente superior a los 20º. 

• La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones de vertido 

serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por maniobras súbitas o 

incorrectas. 

• Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán de forma 

que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho desde el borde. 

• Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación de utilizar 

en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el 

tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

 

Vibradores. 

 

• El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera del radio de 

acción de mangueras o canaletas de vertido. 

• La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, vigilándose 

sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

• El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

• El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 

• El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, guantes dieléctricos y 

gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

 

Compactador de Neumáticos. 

 

• No se permitirá la permanencia sobre la compactadora a otra persona que no sea su operador, a fin de evitar 

accidentes por caída desde la máquina. 

• Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante 

de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los movimientos de 

ésta. 

• La compactadora tendrá dotación completa de luces de visibilidad y de indicación de posición de la máquina, 

así como dotación y buen funcionamiento de la señal acústica de marcha atrás. 

• El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a las normas de 

circulación y a las señales de tráfico. 

• Se comprobará sistemáticamente la presión de los neumáticos antes del comienzo del trabajo diario. 
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• Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 

• Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga de 

combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 

Pisones. 

 

• Al objeto de evitar accidentes, antes de poner en funcionamiento un pisón, el operario deberá asegurarse de 

que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 

• El pisón deberá guiarse en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. Se exigirá siempre la 

utilización de botas con puntera reforzada. 

• Será obligatorio utilizar cascos o tapones antiruido para evitar posibles lesiones auditivas. 

 

Extendedoras de Aglomerado Asfáltico. 

 

• No se permitirá la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su operador, a 

fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

• Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán dirigidas siempre por un 

especialista con experiencia en este tipo de trabajos. 

• Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante de la máquina, 

durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello 

durante estas maniobras. 

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados mediante 

paneles de bandas amarillas y negras alternativas. 

• Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán bordeadas de 

barandillas tubulares, en prevención de las posibles caídas, formadas por pasamanos de 90 cm. de altura, 

barra intermedia y rodapié de 15 cm., desmontables para permitir una mejor limpieza. 

• Se dispondrán dos extintores polivalentes y en buen estado sobre la plataforma de la máquina. 

• Se prohibirá expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido, 

en prevención de accidentes. 

 

 

 

12 MEDIDAS PREVENTIVAS PARA MEDIOS O EQUIPOS AUXILIARES 

 

Andamios colgados y plataformas voladas. 

 

El Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra definirá las características y condiciones de montaje y uso de los 

andamios colgados y plataformas voladas a disponer en la ejecución de la obra, previo el cálculo de todos sus 

elementos de sujeción y plataforma. Responderán a las prescripciones del Pliego de Condiciones y a los siguientes 

tipos y modalidades: 

 

• Andamios colgados de pescantes anclados al forjado superior, con plataforma de paneles metálicos 

grapados a la estructura tubular, con anchura mínima de 60 cm. y barandilla de seguridad de 90 cm. con 

pasamano y rodapié. Los tramos o góndolas unidos no superarán la longitud de 8,00 m., con uniones de 

dispositivos de seguridad con trinquetes en los puntos de articulación. Los trabajadores sobre estos 

andamios utilizarán siempre arnés de seguridad sujeto a puntos fijos de la estructura o a cuerdas salvavidas 

con nudos de seguridad o frenos de caída. 

• Plataformas voladas, de madera o metálicas, con barandilla desmontable y rodapié, para descarga de 

materiales, adecuadamente apuntaladas y arriostradas Sobre ellas, se utilizará siempre arnés de seguridad 

anclado a punto fijo de la estructura. 

 

Andamios Tubulares y Castilletes. 

 

El Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra definirá las características y condiciones de montaje y uso de los 

andamios y plataformas de trabajo a disponer en las distintas fases de ejecución de la obra. Responderán a las 

prescripciones del Pliego de Condiciones y a los siguientes tipos y modalidades: 

 

• Andamios tubulares arriostrados, con pisos o plataformas metálicas o de tablones atados de anchura no 

inferior a 60 cm., con barandillas de altura de 90 cm. con rodapié y escaleras de anchura no inferior a 50 cm. 

y alturas no superiores a 1,80 m. entre tramos. Cumplirán la Norma UNE 76502/90, quedarán amarrados al 

paramento vertical y apoyarán siempre sobre durmientes o placas base, con husillos de nivelación 

ajustables. 
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• Castilletes de encofrado y hormigonado, de altura adecuada a los muros o pilas a ejecutar y con barandillas 

de protección, construidos con elementos metálicos o con módulos de andamio tubular, especificándose si 

serán fijos o móviles. 

 

Los andamios tubulares cumplirán específicamente el Documento de Amortización HD1000 del CEN (UNE 76502/90) 

de junio de 1988, adoptado por el Comité Europeo de Normalización (CEN) el 921988. En el cálculo de las solicitudes 

se considerarán los materiales a emplear para realizar el trabajo en sí, los aparejos de elevación y las acciones del 

viento, lluvia y similares. Si el andamiaje es de construcción industrial, se dispondrá de un certificado del fabricante 

respecto de estos extremos. 

 

Todo andamio se someterá a las inspecciones y controles establecidos en las normas vigentes de aplicación (a título 

de “ejemplo indicativo” puede citarse la Orden 2988/98 de la Consejería de 

Economía y empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid). Los informes derivados de las inspecciones y controles 

efectuados estarán a disposición de la autoridad laboral competente por si decidiese requerirlos. 

 

Los andamios han de constar de plataformas metálicas de chapa perforada de aluminio y mixtas con marcos de 

aluminio y tablero aglomerado con tratamiento antideslizante y antihumedad. Dispondrán de marcos, generalmente 

acartelados, llevando en los elementos verticales unas coronas para anclar los elementos del andamio cada 50 cm. de 

altura. Las plataformas tendrán un ancho mínimo de 60 cm., irán dotadas de barandillas de 0,90. m de altura mínima 

más 5 cm. adicionales, rodapié mayor o igual a 15 cm y barra intermedia, con separación vertical entre barras igual o 

menor a 47 cm. Estas barandillas podrán ser celosías completas que sirvan de arriostramiento. 

 

Los accesos a los andamios se realizarán mediante escaleras interiores o exteriores; las más comunes son las 

abatibles integradas en las plataformas de trabajo. Los andamios se ajustarán a las irregularidades de la fachada 

mediante plataformas suplementarias sobre ménsulas especiales, quedando siempre lo más próximas posibles a la 

fachada. 

 

Para la protección contra caída de materiales se podrán disponer bandejas de recogida que, generalmente, se 

colocarán en el nivel inferior; en casos de gran altura podrán existir a varios niveles. Alternativamente, se podrán 

emplear mallas textiles de plásticos cerrando toda la fachada del andamio. 

 

 

Compresores. 

 

• El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se rebase nunca la franja 

de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de taludes y quedará en estación con la 

lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas 

mediante tacos antideslizamiento. En caso de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de pivote de 

nivelación, se adaptará éste mediante suplementos firmes y seguros. 

• Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el motor parado. Las 

carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en posición de cerradas. 

 

Martillos Neumáticos. 

 

• Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y experiencia en su utilización 

en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y engrasados, verificándose sistemáticamente 

el estado de las mangueras y la inexistencia de fugas en las mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, 

se cortará siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la manguera. 

• Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales a demoler, a fin de 

detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las vibraciones transmitidas por el martillo. 

En la operación de picado, el trabajador nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría 

deslizarse y caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y nunca se 

harán esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 

• Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados en los materiales a 

romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea posible de los puntos de trabajo de 

los martillos neumáticos. 

• Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, gafas de protección 

contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés antivibratorio. 

 

Soldadura Oxiacetilénica y Oxicorte. 

 

El suministro, transporte y almacenamiento de botellas o bombonas de gases licuados estarán siempre controlados, 

vigilándose expresamente que: 
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• Las válvulas estén siempre protegidas por las caperuzas correspondientes. 

• Se transporten las botellas sobre bateas enjauladas o carros de seguridad, en posición vertical y 

adecuadamente atadas, evitándose posibles vuelcos. 

• No se mezclen nunca botellas de gases diferentes en el almacenamiento. 

• Las botellas vacías se traten siempre como si estuviesen llenas. 

 

Se vigilará que las botellas de gases licuados nunca queden expuestas al sol de forma mantenida. Nunca se utilizarán 

en posición horizontal o con inclinación menor de 45º. Los mecheros estarán siempre dotados de válvula 

antirretroceso de llama, colocadas en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas como a la entrada del 

soplete. 

Las mangueras se conservarán en perfecto estado y carentes de cocas o dobleces bruscos, vigilándose 

sistemáticamente tales condiciones. 

 

Instalaciones Eléctricas Provisionales de Obra. 

 

El Plan de Seguridad y Salud definirá detalladamente el tipo y las características de la instalación eléctrica de la obra, 

así como sus protecciones, distinguiendo las zonas de las instalaciones fijas y las relativamente móviles, a lo largo de 

la obra, así como, en el caso de efectuar toma en alta, del transformador necesario. En el caso de toma de red en baja 

(380 V) se dispondrán, al menos, los siguientes elementos y medidas: 

 

• Un armario con el cuadro de distribución general, con protección magnetotérmica, incluyendo el neutro y 

varias salidas con interruptores magnetotérmicos y diferenciales de media sensibilidad a los armarios 

secundarios de distribución, en su caso; con cerradura y llave. 

• La entrada de corriente se realizará mediante toma estanca, con llegada de fuerza en clavija hembra y 

seccionador general tetrapolar de mando exterior, con enclavamiento magnetotérmico. 

• Borna general de toma de tierra, con conexión de todas las tomas. 

• Transformador de 24 V y salidas a ese voltaje, que podrá ser independiente del cuadro. 

• Enlaces mediante manguera de 3 ó 4 conductores con tomas de corriente multipolares. 

 

Sierra circular de Mesa. 

 

• No se podrá utilizar sierra circular alguna que carezca de alguno de los siguientes elementos de protección: 

- Cuchillo divisor del corte 

- Empujador de la pieza a cortar y guía 

- Carcasa de cubrición del disco 

- Carcasa de protección de las transmisiones y poleas 

- Interruptor estanco 

- Toma de tierra 

 

• Las sierras se dispondrán en lugares acotados, libres de circulación y alejadas de zonas con riesgos de    

caídas de personas u objetos, de encharcamientos, de batido de cargas y de otros impedimentos. 

• El trabajador que maneje la sierra estará expresamente formado y autorizado por el jefe de obra para ello. 

Utilizará siempre guantes de cuero, gafas de protección contra impactos de partículas, mascarilla antipolvo, 

calzado de seguridad y faja elástica (para usar en el corte de tablones). 

• Se controlará sistemáticamente el estado de los dientes del disco y de la estructura de éste, así como el 

mantenimiento de la zona de trabajo en condiciones de limpieza, con eliminación habitual de serrín y 

virutas. 

• Se evitará siempre la presencia de clavos en las piezas a cortar y existirá siempre un extintor de polvo 

antibrasa junto a la sierra de disco. 

 

Taladro Portátil. 

 

• Los taladros tendrán siempre doble aislamiento eléctrico y sus conexiones se realizarán mediante manguera 

antihumedad, a partir de un cuadro secundario, dotada con clavijas macho-hembra estancas 

• Se prohibirá terminantemente depositar el taladro portátil en el suelo o dejarlo abandonado estando 

conectado a la red eléctrica. Los taladros sólo serán reparados por personal especializado, estando 

prohibido desarmarlos en el tajo. 

• Los trabajadores utilizarán preceptivamente casco y calzado de seguridad, gafas antiproyecciones y guantes 

de cuero. 
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13 OTRAS MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA 

 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, son necesarias una serie de 

medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas susceptibles de asociarse inequívocamente a ninguna 

actividad o maquinaria concreta, sino al conjunto de la obra. Estas medidas generales serán definidas concretamente 

y con el detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 

13.1 MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO 

 

Formación e Información. 

 

En cumplimento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación 

teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o 

función de cada trabajador. En su aplicación, todos  los operarios recibirán, al ingresar en la obra o con anterioridad, 

una exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que pudieran entrañar, juntamente con las medidas 

de prevención y protección que deberán emplear. Los trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de 

seguridad personal y colectiva que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose esta información 

cada vez que se cambie de tajo. 

 

El contratista facilitará una copia del Plan de Seguridad y Salud a todas las subcontratas y trabajadores autónomos 

integrantes de la obra, así como a los representantes de los trabajadores. 

 

El contratista deberá informar a los integrantes de la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos donde 

deben trasladarse los accidentados. 

 

Deberá disponer en obra y en sitios con buena visibilidad, una lista con los teléfonos y direcciones de los centros de 

urgencias, ambulancias, bomberos, etc, para garantizar un rápido transporte de los accidentados. 

 

Accesos y Señalización. 

 

Los accesos a los distintos tajos serán señalizados con advertencia de: 

 

 “ZONA DE OBRAS”. 

 “PROHIBIDO EL PASO A PERSONAS NO AUTORIZADAS A LA OBRA”. 

 “OBLIGATORIO EL USO DEL CASCO” 

 

En las intersecciones se colocarán “CEDA EL PASO”. 

 

En las confluencias de accesos se colocarán señales de: “STOP” y “SALIDA DE CAMIONES”. 

Se comprobará periódicamente el estado de la señalización y deberá reponerse en caso de haber desaparecido y 

retirarla cuando no sea necesario. 

 

Prevención de Riesgos a Terceros. 

 

En prevención de posibles riesgos a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia de peligro en todas 

aquellas zonas donde exista un cierto nivel de riesgo. 

En las zonas de paso o tránsito de personas, se colocarán vallas o balizamiento de señalización, caso de que exista 

riesgo de desprendimiento de partículas, caídas de objetos, etc., 

 

Las excavaciones serán señalizadas y delimitadas convenientemente, teniendo especial cuidado en las zonas que 

puedan afectar al tránsito de personas y vehículos. 

 

 

Servicios de Prevención y Organización de la Seguridad y Salud en la Obra. 

 

La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización especializada de prevención de riesgos 

laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 

250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en cualquier 

caso debidamente acreditado ante la Autoridad laboral competente o, en supuestos de menores plantillas, mediante la 

designación de uno o varios trabajadores, adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece 

en el mencionado Real Decreto 39/1997. 
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La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia de cumplimiento de las 

obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el Plan de Seguridad y Salud de la obra, así como la asistencia y 

asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la duración de la obra. 

 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento específico en primeros 

auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un 

accidente con efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

 

Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos médicos 

preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, realizados en el 

departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

 

El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los trabajadores, 

relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas pertinentes. 

 

Modelo de Organización de la Seguridad en la Obra. 

 

Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean la información necesaria acerca 

de su organización en materia de seguridad en esta obra, así como el procedimiento para asegurar el cumplimiento 

del Plan de Seguridad y Salud de la obra por parte de todos sus trabajadores, dicho Plan, contemplará la obligación 

de que cada subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al menos: 

 

 Técnicos de prevención: designados por su empresa para la obra, que deberán planificar las medidas preventivas, 

formar e informar a sus trabajadores, investigar los accidentes e incidentes, etc. 

 

Recursos Preventivos: con la función de vigilar el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud por parte de sus 

trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de aquellos que, aun no siendo de sus empresas, puedan 

generar riesgo para sus trabajadores. Estos, deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios 

y ser suficientes, en número, para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el 

centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. Los trabajadores 

designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en 

número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y 

su distribución en la misma. 

 

Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de Seguridad y Salud de su empresa en 

obra. 

 

Jefes de Trabajo: Persona designada por el empresario para asumir la responsabilidad efectiva de los trabajos. 

(Según el RD. 614/2001). 

 

13.2 MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER DOTACIONAL 

 

Servicio Médico. 

 

La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los trabajadores según lo dispuesto en la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber 

pasado un reconocimiento médico general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores que han de estar 

ocupados en trabajos que exijan cualidades fisiológicas o psicológicas determinadas deberán pasar reconocimientos 

médicos específicos para la comprobación y certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los que se 

encuentran los de gruístas, conductores, operadores de máquinas pesadas, trabajos en altura, etc. 

 

Botiquín de Obra. 

 

La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente señalizado y de adecuado acceso y estado 

de conservación, cuyo contenido será revisado semanalmente, reponiéndose los elementos necesarios. 

 

Instalaciones de Higiene y Bienestar. 

 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra dispondrá de las instalaciones 

necesarias de higiene y bienestar.  

 

Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y separación en el espacio de los 

distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza instalaciones públicas de higiene y bienestar, el contratista podrá 



 

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCION: ENSANCHE Y MEJORA DE LA E .P. 0405 XESTEIRA – ALMOFREI DEL P.K. 0+000 AL P.K.  0+750 (COTOBADE)   

ANEJO: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 MEMORIA                                                                                                                      

  

 

  

Pág. 31 de 35 

 

 

 

 

proponer en su Plan de Seguridad y Salud el uso para los trabajadores de estas instalaciones, previo acuerdo con sus 

propietarios y siempre que se cumplan las normas establecidas en el Real Decreto mencionado. En todo caso los 

trabajadores dispondrán de medios de transporte precisos para el uso de estas instalaciones, facilitados por la 

empresa contratista. 

 

Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal perteneciente a la obra. 

 

13.3 MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES DE CARÁCTER TÉCNICO 

 

El Plan de Seguridad y Salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos y las vías de circulación y 

aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus condiciones de trazado, drenaje y afirmado, 

señalización, protección y balizamiento. Las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán 

construidas a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y estarán pintadas en blanco o 

en colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose su pintura en correcto estado de conservación y no debiendo 

presentar indicios de óxido ni elementos doblados o rotos. 

 

En relación con las instalaciones eléctricas de obra, la resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla 

que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como 

mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del diferencial, siendo 

absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, o sustituirlo cuando la 

desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de 

equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de 

conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 

 

Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin corriente 

los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y 

desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros 

eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los 

conductores de alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas 

eléctricas a personas u objetos. 

 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, teniendo alimentación 

de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un transformador de separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de los electrodos o 

placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente 

resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra 

del enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose en los lugares de 

mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el suelo y adecuadamente señalizados. 

 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a adoptar en el curso de a obra, 

así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo las alternativas que el contratista estime convenientes, 

en su caso. 

 

14 PROTECCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS 

 

A continuación se citan brevemente las protecciones individuales y colectivas que se deben disponer, en la obra. El 

contratista adjudicatario de la obras podrá incluir, en el Plan de Seguridad y Salud, estas y otras protecciones si las 

cree necesario, para asegurar la protección de los operarios y de todas las personas que puedan estar relacionadas 

con la ejecución de las obras. Deberá justificarlas en el mencionado documento. 

 

14.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 

• Cascos de seguridad homologados. 

• Monos de trabajo. 

• Trajes impermeables. 

• Chalecos reflectantes. 

• Botas de Seguridad. 

• Guantes. 

• Arnés o cinturón de seguridad. 

• Cinturón portaherramientas. 
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• Fajas antivibratorias. 

• Mascarillas. 

• Gafas. 

• Protectores auditivos. 

• Mandiles para soldadura y firmes. 

• Polainas. 

• Banderolas Rojas. 

 

14.2 PROTECCIONES COLECTIVAS 

 

• Señales reflectantes de seguridad y peligro. 

• Paneles direccionales. 

• Conos de balizamiento. 

• Mallas plásticas tipo “stopper”. 

• Vallas metálicas para contención. 

• Barandillas de 0’90 m de soportes metálicos. 

• Cables de seguridad para anclajes de cinturones de seguridad. 

• Topes de retroceso. 

• Extintores. 

• Instalaciones de toma de tierras. 

• Interruptores diferenciales de 30 y 300 mA. 

• Cuerdas de seguridad antiácidas. 

• Riegos para evitar ambientes pulvígenos. 

 

15 DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas de muy variada condición y 

rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias que deriva de la Ley 54/2.003 de 12 de diciembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, excepto en lo que se refiere a los reglamentos dictados en desarrollo directo de 

dicha Ley que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan o derogan, a su vez, otros textos normativos 

precedentes. 

 

Con independencia de los elementos que se especifican en este estudio, y en el resto del Proyecto, el Contratista está 

obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones vigentes en materia de Seguridad y Salud, aunque 

no se le haga notificación explícita; y a dar prioridad a las medidas de prevención en Seguridad y Salud, dedicando a 

ello, de manera continua, la atención y medios de sus responsables en obra, el Jefe de la misma, recursos 

preventivos y Delegados, con todos los medios humanos y materiales, considerándose el coste de aquellos elementos 

que no figurasen explícitos en, este Estudio, incluidos en la Partida de costes indirectos de cada Unidad de Obra, y en 

los Gastos Generales incluidos en el coeficiente sobre el Presupuesto de Ejecución Material. 

 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 

 

• Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

• Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y de la seguridad de los 

trabajadores, contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

• 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción. 

• Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

• Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos de riesgo de exposición al amianto. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

• Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención 

ajeno. 

• Real Decreto 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/1995, en materia 

de coordinación de actividades empresariales. 
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• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 

julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio por el que se aprueba el texto modificado y refundido de la 

Instrucción Técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 

referente a grúas móviles autropropulsadas. 

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11-95). 

• Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

• Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo). 

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio por el que se aprueba el texto modificado y refundido de la 

• Instrucción Técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 

referente a grúas móviles autropropulsadas. 

• Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, B.O.E. 31-01-97) 

• Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, B.O.E. 

01-05-98) 

• Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 04-07-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción (Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Manipulación de Cargas (Real 

Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) NBE-CPI de 1.996. 

• Real Decreto 391/1997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

• R.D. 773/1.997 de 30 de Mayo (B.O.E. de 12 de Junio de 1.997), sobre disposición es mínimas de seguridad 

y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Corrección de erratas del R.D. 773/1.997 de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• • Orden de 27 de Junio de 1.997 (B.O.E. de 4 de Julio) por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1.997 de 

17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las 

condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las 

empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad 

de auditoría del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o 

privadas para desarrollar y certificar actividades Normativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

• R.D. 1.215/1.997, de 18 de Julio (B.O.E. de 7 de Agosto), por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• R.D. 1.389/1.997, de 5 de Septiembre (B.O.E. de 7 de Octubre), por el que se aprueban las disposiciones 

mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 

• R.D. 1.627/1.997, de 24 de Octubre (B.O.E. de 25 de Octubre), por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con Equipos que incluyen 

Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

• Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes 

Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97) 

• Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 25 de marzo de 1998 

(corrección de errores del 15 de abril) 

• Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes 

Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de Equipos de Protección Individual (Real Decreto 773/1997, de 22 de mayo, B.O.E. 12-06-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los 

Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, B.O.E. 07-08-97) 

• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de la 

ocupación de prevencionista de riesgos laborales. 

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en 

el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

• Real Decreto1316/89, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra la exposición a 

los Ruidos. 
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• Junto a las anteriores, que constituyen el marco legal actual, tras la promulgación de la Ley de Prevención, 

debe considerarse un amplio conjunto de normas de prevención laboral que, si bien de forma desigual y a 

veces dudosa, permanecen vigentes en alguna parte de sus respectivos textos. 

• Entre ellas, cabe citar las siguientes: 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 09-03-71, B.O.E. 16-03-71;vigente el 

capítulo 6 del título II) 

• Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, B.O.E. 09-09-70), utilizable como 

referencia técnica, en cuanto no haya resultado mejorado, especialmente en su capítulo XVI, excepto las 

Secciones Primera y Segunda, por remisión expresa del Convenio General de la Construcción, en su 

Disposición Final Primera.2. 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual (B.O.E. 28-12-92) 

• Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al Ruido durante el trabajo (B.O.E. 02-11-89) 

• Orden de 31 de octubre de 1984, (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) por la que se aprueba el 

Reglamento sobre trabajos con riesgo por amianto. 

• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

• Convenio general de la Construcción. 

• Además, han de considerarse otras normas de carácter preventivo con origen en otros Departamentos 

ministeriales, especialmente del Ministerio de Industria, y con diferente carácter de aplicabilidad, ya como 

normas propiamente dichas, ya como referencias técnicas de interés, a saber: 

• Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92) 

• Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las disposiciones de aplicación de la 

Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos elevadores y manejo mecánico (B.O.E. 20-05-88) 

• Real Decreto 1495/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas (B.O.E. 21-07-

86) y Reales Decretos 590/1989 (B.O.E. 03-06-89) y 830/1991 (B.O.E. 31-05-91) de modificación del 

primero. 

• O.M. de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Reglamentaria MSG-SM1, del Reglamento 

de Seguridad de las Máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección 

usados (B.O.E. 15-04-88). 

• Real Decreto 1435/1992, sobre disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa 

a la aproximación de legislaciones de los estados miembros sobre Máquinas (B.O.E. 11-12-92). 

• Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, que modifica el anterior 1435/1992. 

• Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación 

y Manutención (B.O.E. 11-12-85) e instrucciones técnicas complementarias. en lo que pueda quedar vigente. 

• Decreto 2413/1973, d 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión (B.O.E. 09-10-73) e Instrucciones técnicas complementarias 

• Real Decreto 245/1989 sobre determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado 

material y maquinaria de obra (B.O.E. 11-03-89) y Real Decreto 71/1992, por el que se amplía el ámbito de 

aplicación del anterior, así como Órdenes de desarrollo. 

• Real Decreto 2114/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos (B.O.E. 07-09-78). 

• Real Decreto 1389/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad 

y la salud de los trabajadores en las actividades mineras (B.O.E. 07-10-97). 

• Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de Fomento, aplicables en función de las unidades de 

obra o actividades correspondientes. 

• Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las obras en su territorio, que pueden servir 

de referencia para las obras realizadas en los territorios de otras comunidades. 

• Destacan las relativas a los Andamios tubulares (p.ej.: Orden 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de 

Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid), a las Grúas (p.ej.: Orden 2243/1997, sobre grúas torre 

desmontables, de 28 de julio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid y Orden 

7881/1988, de la misma, sobre el carné de Operador de grúas y normas complementarias por Orden 

7219/1999, de 11 de octubre), etc. 

• Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos administrativos y registros que pueden 

resultar aplicables a la obra, cuya relación puede resultar excesiva, entre otras razones, por su variabilidad 

en diferentes comunidades autónomas del Estado. Su consulta idónea puede verse facilitada por el 

coordinador de seguridad y salud de la obra. 

• También serán de obligado cumplimiento: 

• Código de la Circulación y todas las Normativas que posteriormente lo complementen o modifiquen. 
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16 CONCLUSIONES 

 

El Estudio de Seguridad y Salud que se ha elaborado comprende la previsión de las actividades constructivas 

proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de las mismas, así como las normas y medidas preventivas que 

habrán de adoptarse en la obra, la definición literal y gráfica precisa de las protecciones a utilizar, sus respectivas 

mediciones y precios y el presupuesto final del estudio. 

 

Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el Plan de Seguridad y Salud de la obra, como 

aplicación concreta y desarrollo de este estudio, así como de presentación y justificación de las alternativas 

preventivas que se juzguen necesarias, en función del método y equipos que en cada caso vayan a utilizarse en la 

obra. 

 

No se admitirá como excusa la existencia de medios o instalaciones en otros tajos distintos al estudiado en este 

documento para argumentar la no utilización de estos. 

 

En relación con tal función y aplicaciones, el autor del presente Estudio de Seguridad y Salud estima que la redacción 

de las páginas anteriores resulta suficiente para cumplir dichos objetivos y para constituir el conjunto básico de 

previsiones preventivas de la obra a realizar. 
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